
 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS ACTOS DEL 

PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 

A LA SEGURIDAD SOCIAL Y SALDOS ACREEDORES 

En vigor a partir del 1 de octubre de 2016 

Se ha publicado en el BOE de 28 de julio la Resolución de 19 de julio de 2016, de la Secretaría 

de Estado de la Seguridad Social, por la que se fija la fecha a partir de la cual los actos del 

procedimiento de devolución de ingresos indebidos a la Seguridad Social y saldos acreedores 

se notificarán electrónicamente. 

A partir de la fecha de entrada en vigor de esta resolución, el día 1 de octubre de 2016, se 

notificarán o comunicarán a través del sistema de notificación electrónica, mediante 

comparecencia en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, las 

siguientes actuaciones en materia de Seguridad Social:  

«Todos los actos del procedimiento administrativo de devolución de ingresos indebidos a la 

Seguridad Social y saldos acreedores emitidos por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, dirigidos a los sujetos responsables a los que se refiere el artículo 3.2 de la Orden 

ESS/485/2013, de 26 de marzo, por la que se regulan las notificaciones y comunicaciones por 

medios electrónicos en el ámbito de la Seguridad Social, una vez que queden inicialmente 

obligados en los términos indicados en el apartado 1 de su disposición adicional única, así 

como a las personas, físicas o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica a que se refiere el 

artículo 3.3 de la citada Orden, que opten por esa forma de notificación, y a las mutuas 

colaboradoras con la Seguridad Social, así como sus entidades y centros mancomunados a los 

que se refiere el apartado 4 del citado artículo 3.  

Los actos dirigidos al reembolso del coste de las garantías a que se refiere el artículo 30 del 

Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 

1415/2004, de 11 de junio, en la medida en que el procedimiento aplicable a estos es el 

procedimiento de devolución de ingresos indebidos.»  

Sujetos obligados a recibir por medios electrónicos las notificaciones y comunicaciones 

que les dirija la Administración de la Seguridad Social
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 Artículo 3 de Orden ESS/485/2013, de 26 de marzo 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/28/pdfs/BOE-A-2013-3363.pdf
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 Las empresas, agrupaciones de empresas y demás sujetos responsables del 

cumplimiento de la obligación de cotizar que estén obligados a incorporarse al Sistema 

de remisión electrónica de datos (en adelante Sistema RED), según lo previsto en la 

Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo, reguladora de dicho sistema. 

 Las empresas, agrupaciones de empresas y demás sujetos responsables del 

cumplimiento de la obligación de cotizar que, sin estar obligados a incorporarse al 

Sistema RED, se hayan adherido voluntariamente al mismo, en tanto se mantenga su 

incorporación al citado sistema. 

Los sujetos responsables señalados en los párrafos anteriores quedarán obligados a 

comparecer en la SEDESS, a efectos de recibir las notificaciones y comunicaciones 

electrónicas a que se refiere esta orden, desde el momento en que deban estar 

incorporados al Sistema RED, en el supuesto previsto en el párrafo a), y desde el 

momento de su incorporación a dicho sistema, en el supuesto previsto en el párrafo b). 

 Las personas, físicas o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica no incluidos en el 

apartado anterior podrán manifestar su voluntad de recibir las notificaciones y 

comunicaciones de la Administración de la Seguridad Social por medios electrónicos, a 

través del servicio correspondiente de la SEDESS, quedando automáticamente 

obligados a recibirlas mediante comparecencia en dicha sede electrónica desde que 

hayan ejercitado su opción por esa forma de notificación. 

 Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social, así como sus entidades y centros mancomunados, deberán incorporarse al 

sistema de notificación electrónica regulado en esta orden, a efectos de recibir las 

notificaciones y comunicaciones de la Administración de la Seguridad Social mediante 

comparecencia en la SEDESS, desde la fecha de efectos de la autorización de su 

constitución. 
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